
DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se autoriza al Consejero de Educación,
Cultura y Deportes para adoptar cuantas medidas
sean necesarias para garantizar el cumplimiento del
presente Decreto.

Segunda.- El presente Decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 17 de mayo de
2005.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.

730 ORDEN de 19 de abril de 2005, por la que se
resuelve la convocatoria de selección de Cen-
tros Docentes dotados con fondos públicos
para su participación en el desarrollo del Pro-
yecto Medusa Primaria.

Por Resolución de la Viceconsejería de Educación,
de 27 de diciembre de 2004 (B.O.C. nº 5, de 10.1.05),
se convoca la selección de Centros Docentes para su
participación en el desarrollo del Proyecto Medusa
Primaria.

Teniendo en cuenta que la ejecución de dicho pro-
yecto requiere establecer una prelación de centros pa-
ra su instalación y puesta en marcha, sin perjuicio de
que el proyecto se implantará en todos los centros du-
rante el período de ejecución del mismo.

Vista la propuesta de selección de centros eleva-
da por la Comisión de Selección constituida al efec-
to, previa valoración de los proyectos presentados por
los centros solicitantes, de conformidad con el apar-
tado séptimo de la convocatoria,

D I S P O N G O:

Primero.- Seleccionar los Centros Docentes rela-
cionados en el anexo de esta Orden para su partici-
pación en el Proyecto Medusa Primaria.

Segundo.- La incorporación de los centros selec-
cionados al Proyecto Medusa Primaria se llevará a
cabo de conformidad con la planificación, organiza-
ción y viabilidad técnica que, para una mejor ejecu-
ción del Proyecto, establezca esta Consejería de Edu-
cación, Cultura y Deportes.

Tercero.- Publíquese la presente Orden en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de abril de 2005.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.
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